
 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, dos de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

  Vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso sin que se subsanara la demanda de revisión de alimentos promovida por 

la señora ERIKA STEFANÍA RAIGOSO CAICEDO en representación de los 

intereses de su hijo en contra de PEDRO ENRIQUE PÉREZ ARCINIEGAS como 

se indicó en auto calendado 11 de noviembre de 2021, debe rechazarse. 

 

  Lo anterior, no obstante haberse presentado memorial en tal sentido, 

porque no se acató con lo dispuesto en el ítem 3ª de los defectos encontrados, en 

cuanto a informar y acreditar que al demandado, dada la condición de secuestrado 

se le designó el curador provisional de que trata la Ley 986 de 2005 en el artículo 

26 y dirigir la demanda en su contra, adecuándola en tal sentido y aportando datos 

para notificación, asunto que debe estar previamente establecido y no es viable 

hacerlo dentro del proceso de revisión de alimentos, dadas las previsiones y 

prohibiciones establecidas en la mencionada ley para garantía de los derechos de 

la persona que se encuentra en estas circunstancias, que tampoco se pueden 

desconocer, para cuyo efecto debe acudir a los organismos de defensa de los 

derechos de los menores como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.   

 

  Diferente es que por su condición, no esté recibiendo la cuota de 

alimentos que tiene fijada  en la actualidad, que no lo ha manifestado y pretenda 

que se embargue el salario en el monto de la misma, petición que debe elevar en 

el proceso original para que se resuelva sobre su procedencia. 

 

  En consecuencia, archívense definitivamente las diligencias. No se 

ordena desglose, por cuanto la demanda se presentó electrónicamente en razón a 

las medidas de bioseguridad tomadas por la Pandemia Covid-19.  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Pamplona Norte de Santander, 

                        

R E S U E L V E: 

 



 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

PRIMERO. Rechazar  la demanda de revisión de alimentos  (aumento) 

promovida por la señora ERIKA STEFANÍA RAIGOSO CAICEDO en 

representación de los intereses de su menor hijo  en contra de 

PEDRO ENRIQUE PÉREZ ARCINIEGAS 

 

 

SEGUNDO. Dese cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva.  

 

  NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 
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